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Santa Cruz de la Sierra, 5 de Enero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificacja por ia Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 005i2022 de 03 de febrero
de 2A22, el' rnemoriál de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 026 2024 de 5 de

Enero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gube.rnamentales, fundacione§ y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Lgy Departamental lrlo 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental ctorgue Pe¡"sonalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal IL SJ SJD DAJ PJ 0?6 2024 de 5 de Enero cle 2024, conciuye que la solicitante

ASOC|ACIÓN CIVTL pOR LA DEMOCRACTA "PATRIOTAS DEL NORTE" 14 DE ENERO. , ha cumplido para la
r:btención de su personalidad juridica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el CÓdigo Civil y
demás .normas que rigen la rnateria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución
Administrativa que otorga Personalidad JuriCica al sclicitante y se proceda a la ptotocolización de sus documentcls.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Ce Gestión lnstitucional, en u'ir-tud de la Resolución Adminislrativa f.lo AA512022 de 03 de
febrero de 2022 y en representación del Gobiernc Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUÉLVE:

Artículo Prlmero.- Otorgar Personalidacl Jurídica a la persona coiecii,¡a con la denominación ASOC¡ACIÓN
CIVIL POR LA BEMOGRACIA "PATR¡OTAS DEL NORTE:: 14 DE ENERO. clasificada conro ASOCIACIOiI ClVlL,
corno persona jurídica sin fines de iucro, con dornicilio en el Municipio de lL4onterc. Provinr.;ia Obispo Santistevan,
Depaüarnento cle Santa Cruz - Solivia, con la prohibición de dedicarse a ot¡'o rubro que Itü sea el indicado en su
Estatuto ürgánicc, así tambiérr a actividacles iiicitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la
Personalidad Jurí,lica. Por la Notaría Ce Gcbierno se clispone la prclocolización de su Estatuto Orgánico con sus V
Titulos, XVll Capituios, 73 Artículos y su Reglamento lntei"no con sus Vll TÍtulos, lV Capítulos, 45 Articulos.

Articulo Segundo.. La persona jurídica beneficlada o lavorecida con esta Resolttción, en caso que su§ objetivos
o actividaCes a ciesarro!lar se e¡cuantren sujetos a reguiar:iórr estatal, deberán tramitar la autorízación expresa ante las
instancias municipales, depai"tarnentales ylo nacicnales cornpetentes, cumptiendo ccn los requisit*s y norntativas
crrrrespondientes.

üi Gobierno Auiónomo Departamental de Santa Cluz, realizará la respectiva putriicación ce la presente
Resolución Administretir¡a en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Deparlamenta! 300, de fecha
14 de ene¡'o de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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